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O.R. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO ORDINARIO (RESP. MÉDICA)  

N° 68001-31-03-004-2012-00287-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede 

(consecutivo 036. Cdno. 1), se dispone: 

 

1.-  De conformidad con lo previsto en el artículo 286 del 

C.G.P., se corrige el numeral 2.2. del auto calendado 31 de mayo de 

2022 (consecutivo 027), respecto al fraccionamiento allí ordenado 

(consecutivo 023), en el sentido de precisar que, no hay lugar a entregar 

suma de dinero alguna a la demandada Fundación Hospitalaria San 

Vicente de Paul antes Hospital San Vicente de Paul, por cuanto la 

misma no tiene dicha condición procesal. Nótese que, frente a esta se 

aceptó el desistimiento de las pretensiones de la demanda, tal y como 

se observa en la audiencia que trataba el artículo 101 del C.P.C., 

celebrada el día 17 de junio de 2015, acápite titulado “ETAPA 

CONCILIATORIA” (fls. 611 a 614. Cdno. 1. Tomo I).  

 

Por consiguiente, secretaría proceda nuevamente a 

fraccionar los títulos judiciales que se hayan segregado del número 

460010001526683 por valor de $5.795.152 (consecutivo 023), para que 

se realice el pago en las siguientes condiciones: 

 

  

 

 

 

 

 

2.- El trámite incorporado en los consecutivos 029 a 035 de 

este cuaderno, estese a lo resuelto en el numeral que precede.  

 

Notifíquese,  

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez 

PERSONA DEMANDADA. VALOR. 

COOMEVA EPS S.A. EN 

LIQUIDACIÓN. 

$2.897.576 

CLINICA CHICAMOCHA S.A. $2.897.576 

Total $5.795.152 
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